
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
resolución recaída en el expediente sancionador que se
indica, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Norte o recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Asturias o el correspondien-
te a la circunscripción del domicilio del denunciado. Los
plazos de interposición de ambos recursos serán, respec-
tivamente, de un mes y dos meses a contar desde el día
siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse indicando esta referencia S/39/0148/05) en la
siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Norte.

Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de Control: 40.
C/C: 0200000780.
El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los pla-

zos siguientes:
a) Efectuada la publicación entre los días 1 y 15 de cada

mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Infracciones y Denuncias de la Confederación Hidrográfi-
ca del Norte, Plaza de España 2, de Oviedo. 

Expediente: S/39/0148/05.
Sancionado: Don Eduardo Morante Sánchez.
Documento Nacional de Identidad: 13893207-B.
Término municipal: Piélagos (Cantabria).
Resolución: 11 de agosto de 2006.
Cuantía de la multa: 240,40 euros.
Artículo Ley de Aguas: 116 d).
Artículo Reglamento Dominio Público Hidráulico: 315 c). 
Artículo Régimen Jurídico Procedimiento Administrativo

Común: 99.1.
Oviedo, 10 de octubre de 2006.–El secretario general,

Tomás Durán Cueva, P.D., la jefa de Servicio de Comuni-
dades de Usuarios, Régimen Sancionador y As. Jurídic.
(Resolución 13 de diciembre 2004, B.O.E. 11 de enero
2005), Paula Fernández Nespral Fueyo. 
06/14297

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
de Actividades Económicas para el ejercicio 2006, y aper-
tura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía número 168-06 dictada el
20 de octubre de 2006, ha sido aprobado el padrón del
I.A.E. del ejercicio 2006, lo que se hace público el referido
acuerdo junto con sus antecedentes y listados cobratorios
al objeto de que se puedan realizar cuantas alegaciones
o reclamaciones se consideren oportunas, por los intere-
sados legítimos durante el plazo de quince días contados
a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria.

De conformidad con los artículos 86 y 88 del Regla-
mento de Recaudación aprobado por Real Decreto
1684/99, de 20 de noviembre ,el plazo de ingreso de las
cuotas en período voluntario se fija entre el 20 de noviem-

bre  de 2006 y el 22 de enero de 2006 , ambos incluidos,
en las siguientes oficinas:

- Los primeros jueves de cada mes de 10 a 13 horas de
la mañana en la Oficina de Recaudación Municipal sita en
el Ayuntamiento.

- El resto de los días (exceptuando sábados y festivos)
en horario de 9,30 a 13,30 en la Oficina de Recaudación
Municipal sita en Torrelavega, C/ Boulevard Demetrio
Herreros número 1 entlo.

- A partir del día 23 de enero de 2006, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio más los intere-
ses legales de demora procediéndose sin más aviso al
cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Alfoz de Lloredo, 20 de octubre de 2006.–El alcalde en
funciones, Enrique Bretones Palencia.
06/14359

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Aprobación y exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro de Agua Potable y de Recogida
Domiciliaria de Basura para el tercer trimestre de 2006.

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 23 de
octubre del 2006 los padrones fiscales de las Tasas de
Suministro de Agua Potable y de Recogida Domiciliaria de
Basura del tercer trimestre de 2006, se expone al público
por plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación
de este anuncio en el BOC.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven del presente padrón podrán interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar desde la finalización del período
de exposición al público del correspondiente padrón.

Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

Castañeda, 23 de octubre de 2006.–El alcalde, Miguel
Ángel López Villar.
06/14503

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de emplazamiento a titulares deudores de
bienes inmuebles para otorgamiento de escrituras de
venta por gestión y adjudicación directa.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 105 y 126 de
la vigente Ley General Tributaria, modificados por el
artículo 28 de la Ley 66/1997 (BOE de 31 de diciembre de
1997), por el presente anuncio se cita a las personas o
entes jurídicos que a continuación se relacionan, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a este Servicio (órgano responsable de la tramitación),
para que comparezcan en la Recaudación de Tributos
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en San-
tander, de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio,
para notificarles por comparecencia actos administrativos
que les afectan cuyas referencias constan seguidamente,
con la advertencia de que si no atienden este requeri-
miento la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer:

Procedimiento que motiva las notificaciones: Apremio
administrativo-notificación de emplazamiento a titulares
deudores de bienes inmuebles para otorgamiento de
escrituras de venta a favor de los adjudicatarios en el trá-
mite de venta por gestión y adjudicación directa celebrada
sobre bienes y derechos. 

- Expediente: 10378/2002. 
- Nombre y apellidos: María Nieves Millán Cuesta.
- NIF: 13.700.440-F.
- Fecha de envío: 26 de septiembre de 2006. 
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